
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 
 

A V I S O 
 
De conformidad con el artículo 10 inciso 2, del Acuerdo PCSJA17-10715 de Consejo 

Superior de la Judicatura: Carlos Mauricio García Barajas (Magistrado ponente) cita 

a los Magistrados Dr. Duberney Grisales Herrera y Dr. Edder Jimmy Sánchez 

Calambas, el 22 de septiembre de 2022, a las 10:00 a.m., para discutir los proyectos 

registrados en los procesos que a continuación se relacionan: 

 

Proceso Demandante Demandado Radicación 

Responsabilidad 

médica 

Verónica Vanessa 

Hurtado Tamayo y 

Otros 

E.P.S. Saludcoop en 

liquidación 

66001310300420130015401 

Responsabilidad 

médica 

Guillermo Montoya 

Henao y otros 

E.P.S. Saludcoop en 

liquidación y otros 

66001310300220120027201 

 

Pereira, 21 de septiembre de 2022 

 

 

Con firma electrónica 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 

Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab63ef6b706439662bb40070768276e2045427ec023507731a3235842fdfa929

Documento generado en 21/09/2022 09:06:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


